
Guayaquil, 3 de Diciembre del 2012 

     se. 
ANGEL ALFREDO PINCAY SOLA 
Ciudad.- 

  

Y 

e 

  

ANTÓN GUAYAQUI 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de ta Compañía 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA PINCAY S.A. TRANSPINCAY" en su sesión . 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL 

de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en 

los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. HUMBERTO 
MOYA HORES, el 17 de Octubre del 2012, la misma que ha sido inscrita en el 
Regisiro Mercanill del mismo Conión, con fecha 28 de Noviembre del 2012, de 
Fojas 139.698 a 139.718, Registro Mercantil Numero 21.801 y anotada bajo el 
numero de Repertorio 63,443. 

entamente,    

   

DER CASAL RAMIREZ 
RETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE Gerente General de la compañía “TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA PINCAY S.A. TRANSPINCAY”, para el cual he sido elegido. 
Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 
ciudadania No. 0902580337-4 

Guayaquil, 3 de Diciembre del 2012 

  

  



    

      

  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:64.749 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2012 
HORA DE REPERTORIO:12; 38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

     

    

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos 
presente Nombramiento de Gerente 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA P: 
a favor de ANGEL ALFREDO PIN 
142.260, Registro Mercantil número 

ORDEN: 04749 

  

O) 
naa E) 

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO ce nECISnADOR MERC 
DEL CANFONGBAYAQUIL (E) 

  

Guayaquil 06 de Diciembre de 2012 
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